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CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2025

Respetado(a) Usuario(a):
Fernando de Jesús Cardona Jiménez
Empresa de parques y eventos de Antioquia ACTIVA
Medellín (Antioquia)

Le  informamos  que  luego  de  verificar  en  nuestros  archivos,  se  encontró  que  efectivamente  el
06-03-2026 usted remitió ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, con éxito el informe de
software legal, con los siguientes datos:

Orden Territorial
Sector Empresa industrial comercial del estado
Departamento Antioquia
Municipio Medellín

Entidad Empresa de parques y eventos de Antioquia
ACTIVA

Nit 901437957
Nombre funcionario Fernando de Jesús Cardona Jiménez
Dependencia Oficina de Control Interno
Cargo Jefe de Oficina
1.Con cuantos equipos cuenta la entidad 28
2. El software se encuentra debidamente
licenciado? Si

3. ¿Qué mecanismos de control se han
implementado para evitar que los usuarios
instalen programas o aplicativos que no cuenten
con la licencia respectiva?

 Asignación de roles de usuario  Usuario
administrador  Usuario estándar  Vinculación a
dominio Azure  Administración a través de active
director y Capacitaciones en seguridad  Política
de uso de aceptable de recursos tecnológicos. 
Divulgación de piezas gráficas por los diferentes
medios de comunicación.  Mantenimientos
preventivos y correctivos.
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4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software
dado de baja en su entidad?

Todo el software es administrado por la empresa
de alquiler de equipos, XENCO, M7 DOC y BTW,
por lo que se da de baja según la aplicación
requerida. Al operar bajo modelos de SaaS
(Software como Servicio) y entornos integrados
con Microsoft 365 y el ERP SAFIX, el destino final
del software dado de baja no es físico, sino un
proceso de Cierre Lógico y Aseguramiento de
Datos: Extracción de Información: Se realiza un
respaldo integral de la base de datos y archivos
maestros, los cuales se custodian en el ecosistema
de SharePoint/OneDrive de la entidad para
garantizar la memoria institucional. Desconexión
Técnica: Se eliminan las integraciones y permisos
de API que conectan el software con el ERP SAFIX
y otras herramientas Core, evitando brechas de
seguridad. Revocación de Accesos: Se dan de baja
las aplicaciones empresariales y cuentas de
usuario desde el Directorio Activo de Microsoft
365, anulando cualquier posibilidad de ingreso.
Certificación del Proveedor: Se verifica con el
proveedor externo la depuración de los datos en
sus servidores, conforme a los acuerdos de niveles
de servicio (SLA) y políticas de privacidad vigentes

Ingrese el Link de la publicación en su entidad del
Informe de Software en los términos de la Circular
04 del 22 de diciembre de 2006 del Consejo
Asesor del Gobierno Nacional en materia de
Control Interno

https://activa.com.co/control-interno/

Cualquier otra inquietud estaremos atentos a responderla a través del número telefónico +57 (601)
7868220 ext. 1114, o al correo electrónico info@derechodeautor.gov.co

Se ha enviado una copia al correo registrado: control.interno@activa.com.co

https://apps.derechodeautor.gov.co/Isoft/info@derechodeautor.gov.co

